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Unidad Administrativa do Dcsconcentración y Participación Ciudadana

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL
AÑO 2024 PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA A ASOCIACIONES DE VECINOS PARA EL FOMENTO DE LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ASOCIACIONISMO, ASf COMO PARA EL MANTENIMIENTO
DE LOS LOCALES SOCIALES E INVERSIONES.

Visto el expediente correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de
Vecinos en el ámbito del Area de Gobierno de Participación Ciudadana y Festejos referido a la
anualidad 2024, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el 18 de abril de 2024 y cuyo extracto se publicó en el BORM de 7 de mayo de 2024
determinando la apertura de presentación de solicitudes hasta el 21 de mayo del presente año.

Visto lo establecido en la Base décima de las citadas Bases, una vez instruido el expediente y
finalizada la valoración y baremación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de
valoración fijados en la Base novena y visto el lnforme de la Comisión de Evaluación de fecha 26 de
julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el art. 45.5 de las Bases de Ejecución del

Presupuesto, el órgano lnstructor formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
PROVISIONAL:

PRIMERO.- lnadmitir las solicitudes de subvención siguientes:Asociación Burrock Fest con N.l.F. N.o

G-01614429 por no reunir la condición de beneficiario, tal y como se establece en la base quinta de la
convocatoria;A.W. Molinos Marfagones con N.l.F. N.o G-30628630 yA.W. Pueblo de San lsidro con
N.l.F. N.o G-30677744 por haber sido presentadas fuera de plazo y, finalmente, la A.W. delAlbujón
que no ha presentado la renovación de la inscripción correspondiente a 2024 en el Registro de
Asociaciones y Entidades Ciudadanas (RAEC), como exige, para la percepción de ayudas
municipales, el actual Reglamento de Participación Ciudadana, Distritos y Juntas Vecinales.

SEGUNDO.- Conceder subvención a las entidades que se relacionan en el Anexo de esta Propuesta,
por la puntuación y el importe que en la misma se reflejan. El concepto por el que se concede la

subvención consiste, para los beneficiarios , en la realización de actividades, contribución a gastos de
mantenimiento de los locales sociales y en la realización de las inversiones en los mismos que hayan
solicitado y tengan tal consideración.

TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Propuesta de Resolución Provisional y Anexo en la

Ayuntamiento de Cartagena para conocimiento general y a los efectos de presentación de
alegaciones durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en la Base décima de la Convocatoria y en los términos previstos en el

art. 82 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

CUARTO.- Resueltas las alegaciones, en su caso, se formulará Propuesta de Resolución Definitiva;
en caso de no presentarse aquéllas, la Propuesta de Resolución Provisional adquirirá el carácter de
definitiva. Una vez publicada en la web municipal la Propuesta de Resolución Definitiva, los
beneficiarios propuestos deberán manifestar su aceptación de forma expresa en un plazo de cinco
días hábiles, presentando electrónicamente el Anexo lV de la convocatoria que les será puesto a

disposición en el momento oportuno.

El Órgano lnstructor
Documento firmado electrónicamente
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